
  

Servicio de Contratación
 

ACTA  DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha de celebración
4 de septiembre de 2025

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática

Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora, adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Responsable de Gestión de Administración del Servicio de Contratación.

VOCALES:

D.  Antonio  Ávila  Martín,  funcionario  de carrera,  Técnico de Administración  General,
Adjunto a la Jefatura del Servicio de Secretaría General.

Dª Adelaida Ramos Gallego, funcionaria de carrera, Técnica de Administración General,
Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente del Servicio de
Intervención.

D.  Juan  José  Gómez  Gracia,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de  Administración
General, Jefe del Servicio de Contratación.

Dª.  Victoria Alcalde Ortiz, funcionaria de carrera, Técnica de Administración General,
adscrita al Servicio de Contratación.

D.ª  Isabel  María  Robles  Palma,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Administración
General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de Contratación.

Orden del día

-  Requerimiento de documentación: expediente de contratación  del  Suministro de
contenedores  de  carga  trasera,  cubos  aireados  y  bolsas  biodegradables  para  el
depósito de biorresiduos con destino a aquellos municipios de la provincia de Córdoba
que tienen encomendada a la Empresa de Residuos y Medio Ambiente de Córdoba
(EPREMASA) la gestión integral de residuos municipales domésticos (3 lotes) (3/2025)
– L  ote 3: suministro y transporte de bolsas compostables serigrafiadas de 10 litros  .

Se Expone

Constituida válidamente la Mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos, por unanimidad de sus miembros:
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Se da cuenta de que en anterior sesión de la Mesa, celebrada el 17 de julio de 2025, se
acordó  requerir  a  la  empresa  BOLSAS CASTRESANA,  S.L.U.,  como  licitador  que
presentó la proposición con mejor precio, para que dentro del plazo IMPRORROGABLE
Y PRECLUSIVO de 10 días hábiles a contar desde la publicación del correspondiente
anuncio, presentase la documentación a que se hace referencia en los artículos 140.1 y
150.2 de la LCSP y la cláusula 25.2 del PCAP.

El  licitador  debía  presentar  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los
requisitos de solvencia económico, financiera y técnica o profesional a que se refiere el
Anexo nº 2 del PCAP.

- A los efectos de acreditar la solvencia económica se debía justificar volumen anual
de negocios, referido al año de mayor ejecución de los tres últimos años concluidos,
igual o superior al valor estimado del lote del contrato, esto es,  233.651,00 € (I.V.A.
excluido). 

La empresa presenta las cuentas anuales de 2023, donde justifica un volumen de cifra
de negocios superior al requerido.

-  Asimismo,  a  los  efectos  de  justificar  la  solvencia  técnico  profesional aporta,
suministros  realizados  por  el  licitador,  de  igual  o  similar  naturaleza  que  los  que
constituyen  el  objeto  del  contrato,  en  el  curso  de  los  tres  últimos  años.  Esta
documentación es remitida  a la Empresa de Residuos y Medio Ambiente de Córdoba
(EPREMASA), para su análisis y valoración.

Se procede a dar cuenta del informe favorable emitido por el Técnico responsable del
contrato, D. Alejandro López Recio, de la Empresa de Residuos y Medio Ambiente de
Córdoba (EPREMASA), de fecha 3 de septiembre, que podrá verificarse en la página
web https://sede.dipucordoba.es/diputacion/validacion-de-documentos, introduciendo el
código 3198 425E 1C22 7D05 973A.

Los miembros de la Mesa aceptan el informe y hacen suyas las propuestas contenidas
en el mismo, considerando acreditada la solvencia económico-financiera y la técnico
profesional  del  licitador  BOLSAS  CASTRESANA,  S.L.U.,  en  la  contratación  del
Suministro de contenedores de carga trasera, cubos aireados y bolsas biodegradables
para el depósito de biorresiduos con destino a aquellos municipios de la provincia de
Córdoba que tienen encomendada a la Empresa de Residuos y Medio Ambiente de
Córdoba (EPREMASA) la gestión integral de residuos municipales domésticos (3 lotes)
(3/2025) – L  ote 3: suministro y transporte de bolsas compostables serigrafiadas de 10  
litros.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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